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No.- 580 ACUERDO

~­
JAVIIIl MAY llODIÚGUU 

GOBERNADOR 

JAVIER MAY RODR[GUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE 
ME CONFIEREN LOS ART[CULOS 53 DE LA CONSTITUCIÓN POL[TICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 4 Y 10 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que mediante Acuerdo publicado en el Periódico Oficial número 6408 
suplemento 8 de fecha 4 de febrero de 2004, se creó la Cent ral de Maquinaria de 
Tabasco. Posteriormente, se publicó en el Periódico Oficial número 6860, 
suplemento 8 de fecha 4 de junio de 2008, un Acuerdo por el que se modificaron 
diversas disposiciones del acuerdo de creación de la Central de Maquinaria de 
Tabasco, con el fin de actualizar su operatividad. 

Que el 26 de d iciembre de 2012, se publ icó el Decreto 270, en el Periódico Oficial 
número 7336, suplemento 8, por el cua l se reformó la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, cambiando de denominación a Secretaría de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, con el objetivo de regular el adecuado 
ordenamiento territorial e instrument ar un desarrol lo humano armónico y 
sustent able. 

En consecuencia, por Acuerdo publicado en el Periódico Oficia l número 7S42, 
suplemento C de fecha 17 de diciembre de 2014, la Central de Maquinaria de l.fl 
Tabasco quedó adscrita como órgano administrativo desconcentrado a la l~'U\ 
Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, con autonomía técnica (\ 
y funcional, teniendo como principal propósito el resguardo de la maquinaria 
para la construcción y el mantenimiento de las redes carreteras de la jurisdicción 
estatal. 

SEGUNDO. Que en apego a lo establecido por el artículo 40, fracción XXX de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, a la Secretaría de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas le corresponde colaborar con la 
Secretaría de Movilidad, en el marco de sus atribuciones, en la construcción y 
conservación de las carreteras, caminos vecinales y demás vías de com unicación 
competencia de la entidad. O\_ 
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--GOBERNADOR--

Que en apego a la política de austeridad y ajuste al gasto que impulsa el gobierno 
del Estado, se requiere una adecuación al marco normativo en cuanto a la 
organización y funcionamiento de la Administración Pública del Estado y que se 
ejerzan los recursos públicos con honestidad y transparencia. 

Que el Gobernador del Estado tiene facultad para crear las unidades 
administrativas necesarias para promover, coordinar o asesorar los programas o 
funciones de carácter prioritario o estratégico que requiera el desarrollo y 
seguridad del Estado, ta les como, los órganos desconcentrados; los cuales son 
creados por acuerdo expreso del titular del Ejecutivo en términos de los artículos 
53 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 4 y 10, 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. En consecuencia, 
también se encuentra facultado para modificarlos, fusionarlos o extinguirlos, 
mediante acuerdo administrativo, conforme al Presupuesto de Egresos del 
Estado, cuando se considere que han cumplido el fin para el cual fueron creados. 

Que conforme al artícu lo 7 de la Ley de Austeridad del Estado de Tabasco, la 
política de austeridad de Estado deberá partir de un diagnóstico de las medidas 
a aplicar, su compatibi lidad con la planeación democrática, y el respeto a los 
programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales que se establezcan 
de conformidad con la Ley de Planeación del Estado de Tabasco. Por ello, se ha 
determinado que el órgano administrativo desconcentrado Central de 
Maquinaria de Tabasco ha dejado de cumplir los fines y objetivos para el que fue 
creado, por lo que su funcionamiento no resu lta ya conveniente desde el punto 
de vista social y económico para el Estado. 

TERCERO. Que los artículos 30, fracción IX, 33, fracción XXVII y 45, fracción XXVI~ 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, facu ltan a la 
secretarías de Gobierno, de Finanzas, de Administración e lnnovació 
Gubernamental, de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, y de la Función 
Pública, así como a la Coordinación General de Asuntos Jurídicos, para participar 
en la disolución de los organismos públicos descentra lizados u órganos 
desconcentrados, en razón de haber cumplido su cometido, o por la 
incorrporación de sus funciones o atribuciones a otras instancias del Gobierno del 
Estado. 

CUARTO. Que de conformidad con el artículo 4 del Reglamento Interior de la 
Junta Estatal de Caminos, el objeto de la Junta Estatal de Camino1\: 

\ 
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Artrculo 4. Los derechos laborales de los trabajadores del órgano administrativo 
desconcentrado Central de Maquinaria de Tabasco, serán respetados de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

Artículo S. Los asuntos administrativos pendientes o en trámite del órgano 
administrativo desconcentrado Central de Maquinaria de Tabasco serán 
transferidos a la Junta Estatal de Caminos. 

Artículo 6. Los bienes muebles e inmuebles, recursos materiales y financieros del 
órgano administrativo desconcentrado Central de Maquinaria de Tabasco serán 
transferidos a la Junta Estatal de Caminos. Una vez concluido el proceso de 
extinción y liquidación, los remanentes financieros serán reintegrados a la 
Secretaría de Finanzas de acuerdo con la normatividad aplicable. 

Artículo 7. La Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, en su 
carácter de cabeza de sector y dependencia coordinadora, establecerá las bases 
para llevar a cabo la liquidación derivada de la extinción del órgano 
administrativo desconcentrado Central de Maquinaria de Tabasco, las cuales, 
deberán de considerar la eficiencia, eficacia y transparencia, en todo momento 
del proceso de liquidación, así como la adecuada protección del interés público. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. ~ 

Segundo. A más tardar a los treinta días hábiles posteriores a la entrada en vig r 
del presente Acuerdo, el liquidador deberá ordenar la elaboración de los estado 
financieros del órgano administrat ivo desconcentrado Central de Maquinaria de 
Tabasco, asf como presupuestar los gastos y demás obligaciones que se generen 
con motivo del proceso de liquidación; y en caso de no existir impedimento legal 
y administrativo alguno, tendrán como plazo máximo hasta el 31 de d iciembre 
del2025, para concluir con el proceso de extinción y liquidación. 

Tercero. Las transferencias que deban realizarse con motivo del presente 
Acuerdo incluirán las adecuaciones presupuestarias que comprendan las 
modificaciones a la estructura programática y financiera, así como, en su el 
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